
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

DIRECCION ADM. Y FINANZAS
Depto. Adquisic¡ones

ANÓTESE, PUBLIQUESE Y
OUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHíVESE,-

DEJESE SIN EFECTO SEGUNDO SERVICIO POR
CONTRATO A TRAVES DE ORDEN DE COMPRA N'
30'17 42.5E17, POR INCUMPLIMIENTO..

DEcREro n" lTfV t

LOTA, Sept¡embrc 11 de 2017.'

VISTOS:

a) Lic¡tación Pública lD 3017-1-L117, servicio solicitado
oor Dirección de Transito de la L Municipalidad de Lota, donde solicita la Contratación del Servicio de
itilantención Equipos de Gabinete Psicotécnico, por dos serv¡cios de mantención en los meses de Febrero
y Agosto de 2017;

b) Adjudicación de fecha 02.02.2017 a la Empresa
INISENS SpA, RUT 76.546.802-7, por un monto total de $ 797.300 por las dos mantenciones;

c) Orden de compra N' 30'l7-42-SE17, Serv¡cio de
Mantenc¡ón Equipos de Gabinete Psicotécnico, contrato Semestral meses Febrero y primera qu¡ncena de
Agosto del presente año 2017, por un monto de $ 797.300 con empresa INISENS SpA;

d) Memorándum N" 6207 de fecha 10.07.2017 de Sr.
Alcaldia, donde autoriza cancelac¡ón de serv¡c¡o de Mantención de Equipo Psicotécnico y se autoriza
realizar nueva licitac¡ón por este ítem, dado a solicitud presentada por el Director de Trans¡to a través de
Ord. N" 277 de fecha 07.07.2017, donde solic¡ta dar termino a trabajo contratado con empresa INISENS
SpA;

e) Correo electrónico de fecha 23 de Agosto de 2017 a
empresa INISNS SpA, donde se solicita comunicarse con el Mun¡c¡p¡o, al no tener respuestas de los
llamados telefónicos y correos. Empresa responde con fecha 05.09.2017 que emitirá el cobro por el

servicio realizado en el mes de febrero de 20171
f) Reglamento de la ley de Bases sobre contratos

administrativos de Sum¡nistro y prestación de serviciosl

g) DFL N' 112006 de Ministerio del Interior publicado en

D.O el 26.07.2006 que f¡ta texto refundido de Ia ley 18.695;

Y en uso de lo d¡spuesto en el art. 12, 56 y 63 de la ley N'
'18.695 y las facultades que me confiere el art. 63'ambos de la ley N"18.695. Orgánica Constituc¡onal de

Municipal¡dades.
CONSIDERANDO:
Que la orden de compra corresponde a dos servicios,

cuya segunda mantención por parte de la empresa correspondía realizatla la primera quincena de agosto
del presente año, en los Equ¡pos Gabinete Psicotécnico de la un¡dad de licencias de conducir Dirección
de Transito.

DECRETO:
10 Déjese sin efecto Segundo Serv¡cio por Contrato a

Través de Orden de Comera 301742-SE17. a Empresa INISENS SPA.

realizado en el
publicar.

2" Procédase a efectuara el pago se por el servicio
mes de Febrero de 2017 pot un monto $ 398.650 con ¡mpuesto ¡ncluido y se volverá a
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Adm¡nrstrador Municipal
Director Administración y Finanzas
Depto. Administrac¡ón
Depto. Adquisiciones
Archivo

p rourniffioT
h t¡ulltctPÁt/\a__-ff\\? aóf


